
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
TFJFA/ Modificación de los límites territoriales de la Región 

Centro I y creación de la Región Norte-Centro IV 
 
 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dio a conocer el día de hoy 
(21 de agosto) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 
SS/7/2013 por el que se reforman los artículos 21, 22 y 23-Bis del Reglamento 
Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para modificar los 
límites territoriales de la Región Centro I y crear la Región Norte-Centro IV. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DOF, es decir, 
el 22 de agosto de 2013. 
 
Asimismo, en el periodo comprendido del 6 al 30 de septiembre de 2013, se llevará 
a cabo el procedimiento para la capacitación del personal correspondiente. 
 
La Sala Regional del Norte-Centro IV que se crea iniciará sus operaciones el 1 de 
octubre de 2013. 
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